
 

 

  

República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Aprehensión 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01225 00 

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandada Luz Adriana Marín González  

Decisión Corrige providencia  

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el 

auto del treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual 

se admitió orden de aprehensión en la presente acción, en el sentido de indicar 

que la placa del vehículo objeto de la presente causa es JBL 492 y no JBJ 492, 

como se indicó en el mismo. 

 

El presente auto se deberá allegar conjuntamente a la diligencia. Y se expedirá 

de nuevo oficio con la presente corrección. 

 

Se remite vinculo del proceso 05001400302720210122500-2 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

 

 LC2 
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